
  

PROVEEDORA ELECTRICA PRELEC C. LTDA. 

Guayaquil, agosto 31 del 2003 

- Y 
Señor Ing. Sy 
Francisco José Marchán Castro AS 74207 4 
Ciudad.- o? 

De mis consideraciones. 

Por la presente me es grato comunicarle que la Junta General Universal 
de socios, de la compañia PROVEEDORA ELECTRICA PRELEC C. 
LTDA, en sesión celebrada el día 28 de agosto del año 2003, ha tenido 
el acierto de elegirlo como Gerente de la compañía por el periodo de 
cinco años. 

El presente nombramiento le servirá a Ud., de suficiente documento 

habilitante para ejercer las atribuciones que se encuentran la Ley de 
compañías y en la escritura de constitución, otorgada ante el Notario 
Quinto del Cantón Guayaquil, el 30 de noviembre de 1978, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de enero de 1.979. 

Usted, ejercerá la representación legal de la compañia individual o 
conjuntamente con el Presidente. Reemplaza en este cargo al Ing. Hugo 

Barcia Flores. 

De Ud., muy, atentamente 
Po TDS 

  

Secretaria Ad-Hoc de la Junta General Universal 

Acepto el cargo y juro desempeñarlo fielmente de conformidad con las 
leyes. 
Gua: o ag del 2003 

    
Ing. Francisco José Marchán Castro 
C. 1, 0900063033 
Cdla. Bolivariana, Av. Del Libertador villa No. 10 intersección con calle 
Andrés Bello. 

 



  

  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento de 

GERENTE de la compañía PROVEEDORA ELECTRICA PRELEC 
C. LTDA.; a favor de FRANCISCO JOSE MARCHAN CASTRO; 
de fojas 134.160 a 134.162, Regístro Mercantil número 
19.938, Repertorio número 30,179,- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos.- 2.-Se tomó 
nota de este Nombramiento a foja 6.371 del Registro Mercantil 
de 1.986, al margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, seís 
de Noviembre del dos mil tres     

  

ATÓN GUAYAQUIL 
DELEGADA    

ORDEN: 77799 

LEGAL:BILLY JIMENEZ 

AMANUENSE-COMPUTO: MERCY CAICEDO 

DEPURADOR: MARIANELLA ALVARADO 
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